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7 y AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA PARCIAL DEL ESTATUTO SQ 
doo ] 

9 o o _' CTAL DR LA COMPAÑIA BOLSA 

  

  

9 |. — — DE BIENES RAICES DEL ECUA- 

- 11 e DOOR BOLBIRATZ S.A +. +... 

12 En la cjudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

13 día” treinta de Octubre de mil novecientos noventa y 

“wl- - geis,' ante mf,:Doctor “arlos QuiMónez, Velásquez, —Ábega- 

  

|  — ms TEN ECUADOR BOLBIRAIZ S.A.", debidamente autorizado 

20 - ara el efeoato por :la Junta General Extraordinaria Uni- 

21 versal de Accionistas, conforme consta de su *.ombramien 

  

a certificada del -Aota respectiva que se 

'  agregón ala presente Escritura Pública como documentos 
, 23 

24 hab tantes El compareciente es ecuatoriano, mayor 

25 de edad, domiciliado en esta oiudad, capaz para obligar 

26 _ae y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instrui 

27 do en el objéto y resultados de esta escritura, 2 la 

28 que procede en la forma indicada, y con amplia y entera



1 DE ad para 8 otorgamiento me prese t6 la minuta que 

2 es del tenor o texto siguientes SEÑOR NOTARIO:  Sir- 

vase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escritu- 

4 ras Públicas a su Cargo, una por la Cual conste el AU- 

bl... _MENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL del Estatuto Social 

sl de la Compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOL- 

_BIRAIZ S.A. que se otorga al tenor de las Sigulentes 
  

¿| oléugulas: CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIBNTB.- Com- 
parece al otorgamiento y suscripción de la presente Es- 

10 _ eritura Pública el señor GABRIEL NAVAS VINELLI, en oall 

“mM |: dad de PRESIDENTE EJECUTIVO Representante Legal de la   

Compañía "BOLSA DE BIENES RATCES DEL ECUADOR BOLBIRATZ 
Y o A   

S. A.", debidamente autorizado para el efecto, bor la 
13 

  

    
18 

tura Pública como doqumentos habilitantes. CLAUSULA 

  

241. parfa con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES 

2951... (s/, 2'000,000,00); b) la Junta General Universal de 

»6 1... Accionistas celebrada el veintiuno de Jwlio de mil no 

IL wecjientos noventa y 0inco, decidió: b-uno) Aumentar 

28 el capitel social de la Compafifa, en la suma de TRES M 

“MUNDO”



4 

LLONES DE SUCRES 9s/+. 3'000+000,00) a más del existen- 

te que es de DOS MILLONES DE SUCRES -.(s/+. 2'000.000 29 

de tal manera que el nuevo capital de la Compañía sea 

de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/+. 5'000:.000,00) repre 

de. Un mil sucres Cada una, numeradas consecutivaménte 

del cero cero cero uno al cinco mil inclusive; b=dos ) 

Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto; b-tres 

torizar al Presidente Ejecutivo de la Compañía para. que 

_CLAUSU- 

        
      

      
    
       

  

otórgue la correspondiente Escritura Pública.     

      

   
  

DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A." 

concedida por la Junta General Universal Extraordinaris 

de Accionistas, celebrada el día veintiuno de Julio de 

mil _novecientos noventa cinco declara; 

Capital Social de la Compañía BOLSA DE BIENES RAICES 

en ejer- 

    

16 

17 

    

18 

  

    

MUNDO”



RT A 

1___ _taenela 

2 de Accionistas. que el accionista suscriptor del 

  

4 do las acciones es ecuatoriano y tiene su domicilio en 

2 idad de Uuavadqu d Cue aueda BrÍormado 8 A 

6 tículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañfa, en la 

7 forma en que consta en el Acta de Junta General Extraor- 

8 dinaria Universal de Accionistas, él que en razón de 

    

16 MENTOS HABILITANTES.- A) Copia certificada de la Junta 

  

18 "BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.f." de 

   
21 Compañía "BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ 

22 A,", debidamente inscrita en el Registro Mercantil.- 

23 " AETeÑe tec seño ÑO 2 . 238 demás 218 as de 

4 estilo necesarias para la plena validez de la presente | 

escritura pública. - Hasta aquí la minuta.- .+- Abogado 

    

' patrocina: Fernando Navas Vinelli .- .- 

27 Número: Ochocientos setenta y cinco.- En consecuencia 

28 el otorgante ratifica y aprueba el contenido de la minu- 

"MUNDO”



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL $ 

LA COMPANIA "BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR 

CELEBRADA EL 21 DE JULIO DE 1.995. 

En la ciudad de Guavadquil. a los veiíntiun dias del mes de Julio 

de 1995. a las 08H00 en las oficinas de la Compañia, localizadas 

en KENEDY VIEJA FCO. JJ. BOLONA No. 517 entre la 4ta. v  5ta. 

AVENIDA se reunen Jos accionistas de la compania senores: Gabriel 

Navas Vinelli. ha suscrito mil novecientos noventa yv seis 

acciones ordinarias v nominativas de un mil sucres cada una. v la 

' sepora Abogada Patricia Bestidea: de Valero, Licenciada Eleita 

Huerta de Carrera, Abosado Fabricio García Martiñez v señora 

Consuelo Uzcátegui de Ariane. han seuscrito cada uno, una arrion 

ordinaria v nominativa. de in valor nominal de Mil  eucres 

(e, ,1.,000.-1 cada uns v see encuentran cvacadas en seu totalidad. 

Como ge encuentran presentes todos los accionistas aue 

reveresentan la totalidñd del capital suscrito «ue es de 

5/.2'000.000.- resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en 

e) articulo 280 de la Lev de Compañias. con el objeto de tratar 

los puntos del orden del dia aue son los eigulentes: 

l.- Conocer v resolver eobre el Aumento de Capital de la 

É 
Compañia. 

2.- Efectuar la consecuente reforma del Articulo Cuarto del 

Estatuto Social de la Compañia. 

3.- Autorizar al Presidente Ejecutivo de la Combañia vara aque 

susiiiba la Escritura Pública respectiva v realizar todas las 

gestiones vertinentes vara el verfeccionaemiento de los actos 

societarios antes indicadoe



    

  

y 

¡NOA e SUS 
Y Estando conforme los asistentes con los puntos Aa trata, $ 

IO 
la reunión. la cual es presidida vor el Presidente dd eld Compañi 

señor GABRIEÍ. NAVAS VINELLI v de Secretario actúa hel Serepta , 
o A Y e 

General de la misma. señor Aborzado FERNANDO NAVAS VINE A 
ps > y 

UL  Dresgidente declara inetajada la reunión v dienone aque por 

Secretaria ee de cumerlimiento a lo divuesto en los articulos 281 

de la Lev ode Compañias y articulo 7 del Reglamento de la Junta 

General. 

Hecho lo cual. el secretario informa que se encuentran vbresentes 

todos los accionistas aque revresentan la totalidad del Capital 

Social de la Compania y que bien puede llevarse a efecto la 

cresente Junta. El Presidente declara instalada v abierta la 

Junta indica que se proceda a resolver el primer punto del orden 

del día, eeto es. conocer v resolver el Aumento de Capital de la 

Compañia. El Preeidente de la Compañia maenifieeta aue para 

«umblir con Jae dievosiciones de la Superintendencia de 

Companias. propone aumentar el Capital euscrito de la Comapnia en 

TRES MILIONES DE SUCRES Aa más del existente que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES. de tal manera que el nuevo capital suscrito 

eea de CINCO MILLONES DE SUCRES v que el miemo ee efectue 
— 

mediante la emisión de 3,000 nuevas acciones ordinarias y 

nomipativae de un mil eucres cada una de éllas. pagaderas en eu 

totalidad en dinero efectivo vor el accionista señor Gabriel 

Navae Vinelli va que los demás accionjetas declaran expresamente 

aque renuncian al derecho vreferente que tienen de suscribir 

acciones en el aumento de Cavital de la Comvania, suscripcion aue 

es arrobada ror unanimidad ror todos loe asistentes 

in relación al segundo punto del orden del dia. hace uso de Ja 

  



     Y palabra el GERENTE GENERAL que manifiesta que : Bor “mot iv; 
AN 

   

Aumento de Capital antes resuelto. es necesario “pe per” el 
0 1 A 

Articulo Cuarto del Estatuto Social de la Compa en 108 

siguientes términos: "EL Capital Social de la Compañia es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES representado en 5.000 acciones ordinarias 

nominativae de 1.900 sucres cada una. numeradas del cero cero cero 

uno al cinco mil inclusive." 

En relación al tercer punto. se hace necesario autorizar al 

Presidente Ejecutivo de la Compañia para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva hasta su total perfeccionamiento. lo que 

también fue aprobado por unanimidad por todos los asistentes. 

9 No habiendo más puntos que tratar. el Presidente concede un receso 

vara la redacción y elaboración de la Presenta Acta. hecho que fue 

se reinstala la sesión con la presencia de todos los asistentes 

que la constituyeron. se procede a la lectura y 8e aprueba por 

mo 

onste 
A 

id el texto de la misma en todas eus partes. firmando para 

    

   

nciá de todos los presentes eiendo A os 100 se levanta la 

o: Me, 
AYÁS VIMELLI ABG. FERNANDO ¡OÍR VAS VIMELLI 
É EJECUTIVO GERENT IDOAVAS y 

SECRETARIO 
4 . . 7 a e o o3, cats bbila 

ABG.. A BASTIDAS DE VALERO LCDA. ELSI 

    

     

        

    

       

   

  

LALO. 
CARRERA 

DE ARIAS 4 ABG. O' GARCIA MARTINEZ coNsugrÓ, 

|. cópia de su original que 
eneral de Accionistas de la 

A 

S VINELLI 
ERAL 

CERTIFICO: Que la presente Acta es 
* reposa en el libro de Acta de Junt 

Compañía. al cual me remito qn cas 

! ABG. FERNAMDO



  

Guavaquil. Julio lero. de 1.996” 

  

señor 

Gabriel Navas Vinelli* 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúumpleme poner en su conocimiento que en Junta de Directorio 
de la Compañia “BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ 
S.A." celebrada el día de hov.. resolvió reelegirlo a usted 

como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia. por un  lape> S 
cinco años , 

Usted ejergeraá la representación legal. — judicial. 
extrajudicia de la Compañia. y realizará la más libre y 

amplia administración de la misma. de la forma que mejor 
estime conveniente a los intereses de élla, sólo y sin. el 
concurso de ningún otro funcionario. 

. La Compañía "BOLSA ¿DE BIENES RAICES DEL ECUADOR  BOLBIRAIZ 
z S.A.Y. se constituvY mediante escritura Pública otorgada ante 

la Notaria Décima Tercera/del Cantón, Dra. Norma Plaza de 
Garcia./ el 5 de Diciembre de 1988: Ye inscrita en el Registro 
Mercantil el 13 de Marzo del mismo año. Y 

Atent, mente 

¿$ 
a% 

e _— Abg. Fernan avag Vinel11 
AS Seeretario 

   

  

    . ACEPTO Lf GIGNACION PARA EL CARGO QUE ANTECEDE.- Guayaquil, 
Julio /fierondé 1.996 ./ 

: ¡o Primero 

DR, CARLOS QUINONEZ, Notario a 

( e 
nora: £0. U : 

t - pe conmormidad 007 enamora so e o 

Eat votas peformada 110 0 87 reto “UP 

, — 
de la ley PO rñahd cdt AnS 

NN 
| Ml 

oq ge ple lo a1z0 Ó3 103, y 
10 NHE 

vo 2325 de ole + sé 
e 

/ 
pu preso dente es igua: al doumento e AN 

tembión se me exhive, quedando eu arc . 

» S cepia igual: 
nt. A auÑO ng quals o. 3 n . e . E coat AMALIA 

    

mt
 1 

Tr, Carios 

 



En ta presente fe quegla in) este 

Nombramiento da ecebe 

Poloo E LELIN e "Registro M: cantil No. 

ALLZZ a Repertorio No. £ III 

Se archivan los Comprobantes jJépago por les 

impuestos cd, 

Susy sguj!, de Dita bre la Y 

A 

B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Gantón Guayequíl 

r 

TA
 

        
   

      

       



escritura de principio a fin por mí el Notario, en al- 

ta voz al otorgante, quien la aprueba E€n todas sua Dar 

C.V.NO. 413-198 

 



LI0RSCIA a DUCIUR CARLOS QULDUNES VELALHEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTOS. DUE PR1 que td na 61 mírgon de la mtris aserosponticato de 

M RESOLUCION Ho. PérB-I-1-000678?, expotida por el soto Adageda OTTON MORAS 

RABIÍRES, INTENDRNTE JUNIDICO DE LA UPISIRA DE STATAUIL, ul dios de Dieientro 

de mil noveniantos noventa y seie, redissto la en] APRUERA el canoso de otpio .. 

t01 de le esapatiía DOLRA DR BIENES RALCIA DEL RCFADAR POLBTRATE S.do, y da Rato 

mm del Hetátata Savial, en lo tórminos contados en el lugtrsmnto páblico que 

  

entecodo.- S%aryeqaid, diccienio de Dicientro de ná1 ¡autos nseenta y sols. 

e”, GUIÑO > h 
SOS PAT, 

¿ES xa S É » E ya A > asi a 

E! o; val ¿oi 3 a - pnez ETE pa Caos ON 
a " 207 , 

26 a ze , si a 
8 a . 

hy Iii e $e . 

Pe e . 4 

RATON: DOY FE que en esta Fecha he tows=do nota de la : 

disposición contenida EF ei artículo cuarte de la ] 

resciución 3 Sé£iti-ti 002757, de fecha 13 de diciembre de ” 

195%, emitida por el intendente hridico de la oficina de 

“Guafaquil de la Superintendencia de Companias, al márger 

de la matriz de tonstitución de la Compania ónónima BOLSAS 

DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBISAIZ 3.A. 3 de fecha 05 
de diciembre de 1933, storgada ante la Hotaria Decimas 

Tercera de este Cantón Pauctiora MHorma Plaza pde Barcia - 
Suafaquil, 19 de Diciembre de 1096. A ón 2 

     

OERTIFICOS Que En cuaplialente da le erderade un la Resolución UD. 

Mr-2o1t-1-0005787 Dictada si 0 de Diniembre de 1.996 per el 3NTEN_ 

DENTE JURIDICO OE LA OFICINA DE GIAYAQUIL, queda inenrita esta ”..,



erítues pública, la miens que oantierna el AUMENTO DE CAPITAL SUGCNITO: Y AL 

FORMA DE ESTATUTOS de BOLSA OE BIENES BAICES DEL ECUADOR DOLBIRALZ E.A.i de 

Cajon 26.300 a 26.318, número. 7.005 del Mogietro Murcentil, Libre de Zetas _ 

trisleo y anetoda baje sl núneso 36.087, faperteria .- Gusyaquill, 

AIDA 

cantil.o     

CENTIFICOS Que eun fecha de hoy; Ea tamb neta de esta esevituro a feje 

6.081 del Segistse MNureantil,tites de Industrinlos de 1.909, 01 nesgon 

ds la inceripalón vospestiva.- Gumyemuil, Veinte y Tzvs de Disientes «e 

sii apueciantes asovente y estos .- El Regletradas Maronatil.» 

WA 5 e. 

AB. HECTOR MiGuet a ¡wa 

Registrador Mercantil 4. Cantón Gueyaqdl 

   

  

   

CENTIFICO+ Que enn fecha de hey; Queda axchiveda ura espia autóntics de en 

ta esarituse pública en cumpliciente de le dispusste en el Sesfeto Ue. 733DG 

tado el 22 de Mesta de 1.973 par el Presidente de le Repúblico, publicada 

an el Registro Oficial 0878 del EY ds Agaete de 1,373 .- Buayaquil, Veleta 

y treo de e de a11 nevestentes navente y esís .- El Registrados Way 

AAA A Ag 
, - 

AS, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRABR 

Registrador Mercantil del Car Z 5 MERC | 

 


